
25 CENTS. Martes 29 de Marzo de 1887. Año 1886-87.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales,Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los boletines unciales 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, poi^ cuxo conducto 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem- se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril

bre de 1837.) de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . .
Por ur número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

. l‘5O pías* 
. 0*25 » 1 
. 0‘10 »

O‘P.5
Núm. 3143

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri- 

1 cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia. continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Mar so J

Num. 1426
Giííí™ GM í« la iminá 

DE LAS BALEARES.
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gflcshi de Madrid co
rrespondiente al dia 20 del coniente 
se halla el siguiente anuncio de la 
Dirección general de Instrucción pu
blica, cuya inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia he dispuesto 
en cumplimiento de lo en el mismo 
prevenido, para su publicidad en la 
misma.

Palma 23 Marzo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, 
la cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, dotada con 
el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
‘226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.” del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar par
te en este concurso los Catedráticos 
pumeraiios de la misma Facultad de 
igual ó análoga asignatura que se 
bailen comprendidos en el art. l.e del 
Real decreto de 24 de Octubre de 1884

y los supernumerarios y auxiliares de 
la misma Facultad, con las condicio
nes que determina el art. 4/ del mis
mo decreto. Unos y otros deben 
hallarse en posesión de los títulos
académicos y profesionales correspon
dientes. . .

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general, por conducto del Rector ó 
Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento; este anuncio 
debe publicarse en los Bo l e t in e s Of i- 
c ia l is de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así ee verifique desde luego sin más 
aviso que el preiente.

Madrid 18 de Marzo de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Núm. 1427
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—Para su publicidad y demás 
efectos, he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el si
guiente anuncio de la Biblioteca Na
cional, publicado en la Gaceta de 
Madrid del día 21 de! corriente, de los 
dos premios que ha acordado adjudi
car en Diciembre del presente año.

Palma 23 de Marzo de 1887.
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila.

BIBLIOTECA NACIONAL.
Conforme á lo dispuesto en el Real 

decreto del 3 de Diciembre de 1856 
y en el reglamento orgánico del 7 de 
Enero de 1857, la Biblioteca Nacional 
adjudicará en Diciembre del presente 

opositores hasta el día 30 de Noviem
bre del corriente año, debiendo que
dar entregados en la Biblioteca Na
cional antes de que termine el referido 
día, con sobre dirigido al Secretario 
de la misma, del cual, ó de la persona 
encargada, recogerán los interesados 
ó sus representantes el recibo corres
pondiente.

Los trabajos presentados en Secre
taría no podrán ser retirados hasta 
que haya tenido efecto la adjudicación 
de premios.

Madrid 19 de Febrero de 1887.— 
De orden del limo. Sr. Director, el 
Secretario, Félix María de Urcullu y 
Zulueta.

----- ,

Núm. 4428
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA 

de las Baleares.

Circular.—Habiendo sido nom
brado D. José María Bárcia y Gó
mez, por Real orden de 15 de los 
corrientes, Inspector interino de pri
mera enseñanza de esta provincia, 
con fecha de hoy ha tomado pose
sión del referido destino.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á noticia de 
las Juntas locales del ramo, Maes
tros y Maestras de todas las escue
las públicas y privadas de la provin
cia, y demás autoridades y personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 21 de Marzo de 1887.—El 
Gobernador Presidente, Arturo de 
Madrid Dávila.—El Secretario, To
más Forteza.

año dos premios, bajo las condiciones 
y en la forma siguiente;

Uno de 2.000 pesetas al autor de la 
colección mejor y más numerosa de 
artículos bibliográfico-biográficos rela
tivos á escritores españoles. Estos 
artículos deberán ser originales ó con
tener datos nuevos é importantes res
pecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, y en 
uno y otro se indicarán las fuentes de 
donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieran los mencionados artí
culos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona 
que presente, en mayor número y con 
superior desempeño, monografías de 
literatura española, ó sean colecciones 
de artículos bibliográficos de un géne
ro, como un catálogo de obras sin 
nombre de autor, otro de los que han 
escrito sobre un ramo ó punto de his
toria, sobre una ciencia, sobre artes y 
oficios usos y constumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; en
tendiéndose que estas obras han de 
ser asimismo originales ó contener 
grao número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propie
dad del Estado, quien las publicará, 
si lo creyere conveniente, dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos 
premios han de estar redactados en 
castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio, y se han de 
entregar manuscritos, completos y 
encuadernados, ó en forma á propósi
to para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar 
su nombre pueden conservar el anó
nimo, adoptando un lema cualquiera 
que distinga su escrito de los demás 
que se presenten al concurso.

Nd podrán optar á los premios las 
personas que por razón del cargo que 
desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de cen
sura.

Se admitirán los trabajos de los

M.C.D. 2022
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Núm. 1429

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Abierto el dia 28 de Febrero úl
timo el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Sto. Cristo de la Sangre que se 
venera en la Iglesia del Hospital 
provincial de esta ciudad resultó que

lo dispuesto por la Superioridad, se i 
_ anúncia al público que los aspiran- 

las depositadas desde el 31 de Enero I tes a ella podrán presentar solicitu- 
próximo pasado ascienden á 374 pe- | des, en la Sucursal durante el plazo 
setas 10 céntimos.

Lo que se anuncia en el Bv LETIN 
Of ic ia l  en virtud de lo que tiene 
dispuesto la Exma. Diputación pro
vincial.

Palma 21 de Marzo de 1887.—El 
Vice Presidente, Joaquín Fuster de 
Puigdorfila.

Núm. 1430
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

Circular.— La Dirección General 
de Rentas Estancadas, con fecha 28 
do Febrero último participa á esta 
Delegación, haber dispuesto remitir 
á los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que á continuación 
se expresan, un ejemplar de la lisia 
oficial ds números premiados de to
dos los sorteos de la Lotería Nacio
nal, á partir desde el día primero 
del actual, y otro del prospecto de 
premios, acordado para el sorteo si
guiente. .

Isla de Formentera, Ibiza, S. An
tonio Abad, S. José, S. Juan Bautis
ta, Sta. Eulalia, Alaré, Alcudia, Bi- 
nisalem, Buger, Campanet, Costitx, 
Lloseta, Llubi, Maria, Muro. Po- 
llensa, La Puebla, Sansellas, Santa 
Margarita, Selva, Sineu, A layar, 
Cindadela, Ferrerias, Mercadal, Ar
la, Campos, Capdepera, Felamtx, 
Montuiri, Petra, Porreras, S. Juan, 
Santañv, Son Servera, Villa franca, 
Algaida, Andraitx, Buñola, Calviá, 
Deyá. Esporlas, Establimenls, Esta- 
llenchs, Fornalutx, Llummayor, 
Marratxi, Puigpuñeni,Sta. Eugenia, 
Sta, María, Sóller, Valldemosa.

En su virtud me dirijo por medio 
de la presente circular, á los Seño
res Alcaldes, como presidentes de 
los expresados Ayuntamientos, para 
que en cumplimiento del acuerdo 
de la Dirección General, disponga 
la exhibición en los tableros de edic
tos de las respectivas casas consisto
riales de las listas y prospectos ex
presados debiéndose unas y otros 
quedar espuestos al público el tiem
po que estime oportuno, para que el 
vecindario pueda consultarlos fácil
mente.

Espero de los Sres. Alcaldes que 
cumplirán este servicio, facilitando 
asi á las personas que interesen en 
los sorteos el resultado de ellos y 
que pueda servir de estimulo pai a 
el aumento de la Renta del Estado.

Del recibo de la presente circular 
y de quedar en darle el más exacto 
cumplimiento se servirá X. dar á es
ta Delegación el oportuno aviso. 
Dios guarde á V. muchos anos.

Palma 24 Marzo 1887.—Francisco 
déla Guardia.

Núm. 143J
BANCO DE ESPAÑA

SUCURSAL DE BALEARES
Sección de Contribuciones Personal

Vacante en esta provincia la pla
za de Agente Recaudador deContri- । 
buciones de esta Capital; á tenor de i 

de 10 dias á contar desde la inser
ción del presente anuncio.

Las bases bajo las cuales se con
cederá dicha plaza son:

1 .a Prestación de fianza; esta de
berá elevarse á la suma de sesenta 
mil pesetas, ya se constituya en va
lores públicos, ya en bienes inmue
bles. Si lo fuera en valores, serán 
admitidos estos según tipo de últi
ma cotización, admitiéndose que los 
títulos de la Deuda del 4 p§ amor- 
tizable lo serán por su valor nomi
nal.

Si se constituye con bienes raíces, 
se tomará por base para deducir su 
importe la certificación de amillara- 
miento que deberá presentar el in
teresado.

2 .a La retribución que esta plaza 
disfrutará será designada por la Su
perioridad; debiendo los interesados 
fijar en sus instancias el tipo del 
premio de cobranza por el cual se 
comprometan á desempeñar el ser
vicio.

3 .° El solicitante que obtenga la 
plaza deberá sujetarse á las Instruc
ciones del Ramo y disposiciones 
posteriores

Todo lo que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
que pueda llegará cenocimiento de 
las personas á quienes pueda con
venir la obtención de dicho destino.

Palma 26 Marzo 1887.—El Jefe 
de Contribuciones, Néstor Maraver.

Núm. 1432
AYUNTAMIENTODE LA PUEBLA

Acordada la pública subasta de la 
construcción de puertas, persianas 
y vidrieras con destino á la. casa de 
nueva construcción que debe habi
tar el Guardia del Cementerio rural 
de la presente villa, se hace público 
por medio de este anuncio, que di
cha subasta tendrá efecto en la Casa 
Consistorial de esta villa el dia 'res 
del mes de Abril próximo á la hora 
de las ocho de su mañana, con su- 
gecion al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

La Puebla 20 Marzo de 1887.—El 
Alcalde, Juan Bennasar —P. A. del 
A., Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 1433

Núm. 1433

D. Francisco Bello y Bayle, Jues 
de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el présente edicto se llama á 

todos los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Bartolomé Salvá 
y Barceló vecino de esta ciudad y 
natural de Llummayor, á quien se 
considera haber fallecido ab-intes- 
tato, puesto que su hijo D. Juan Sal-

D. Antonio Rafael García, duende 
instrucción del distrito de la Ca
tedral de la Ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Félix Ferrer 
Bonet, cuyas demás circunstancias 
no constan, el cual el dia diez y ocho 
de Enero del año último, fué dete
nido con tabaco de contrabando por 
la fuerza de carabineros por las 
inmediaciones del punto llamado 
«Calonge» término municipal de Fe- 
lanitx, á fin de que dentro el térmi-

Núm 1434

Defancienes registradas en este juzgado durante la. 2.a decena de Enero de 18M. 
clasificadas por sexo ?/ estado civil de los /allecidos.
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Palma21 de Enero de 1887.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más
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JUZGADO MUNICIPALDEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .
Nacimientos registrados en- este juzgado durante la 2.a decena de Enero de 1887.

Palma 21 de Enero de 1887.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más
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vá y Más no aceptó la herencia, 
para que dentro el término de trein
ta di as se presenten á usar de su de
recho en este. Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario en donde ra
dican los autos, apercibidos que de 
no hacerlo les parará, el perjuicio á 
que haya lugar en derecho, cuyo 
término empezará á correr desde su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Francisco Bello—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

no de quince dias contaderos desde 
el siguiente a! en que se publique 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca á este Juzgado 
v Escribanía del infrascrito actuario
al objeto de recibirle la indagatoria 
acordada en la causa criminal que 
contra dicho sujeto se instruye por 
contrabando.

Al propio tiempo se encarga á to
das las autoridades civiles y milita
res y á los individuos de policía ju
dicial que procedan á la busca y 
captura del referido Ferrer, ponién
dolo si fuere habido á disposición 
de este Juzgado.

Palma veinte y tres de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y siete.—- 
Antonio Rafael Garcia.— Por su 
mandado, Sebastian Gazá.

Núm. J436
D. Gil Cantero y Nuñes, Juez de 

primera Instancia del Partido de 
Manacor.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias la finca que á continuación 
se describe denominada «La Gaya» 
sita en el parage de Son Singala de

M.C.D. 2022



Núm. 1438
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este término de ostensión de dos 
hectáreas, noventa y siete áreas, 
noventa v cinco centiáreas, cuyos 
linderos son Norte y Oeste con el 
predio «El Rafal» y Sur y Este con 
camino perteneciente á Isabel Pont 
v Nadal sujeta al censo de diez y 
seis pesetas sesenta y seis céntimos 
de mover suma pagadero á D. Ma- 
^anu ’Oi landis cuya finca ha sido 
justipreciada en mil ciento sesenta 
v cinco pesetas.
1 La descrita finca pertenece a Isabel 
Pont v Nadal y se vende para con 
su prÓducto cubrir las responsabili
dades del pleito ejecución de senten
cia seguido contra la misma á ins
tancia de Gabriel Font y Llinás y 
otros sobre reivindicación de cierta 
finca, y con proveído de diez y siete 
de los corrientes se ha señalado el 
dia veinte y cinco del próximo mes 
de Abril a' las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado para 
el remate de la misma, siendo de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y escritura de tras
paso y además que deberá depositar 
cada licitador el diez por ciento en 
la escribanía del actuario para inte
resarse en la subasta bajo la condi
ción de que no se admitirá postura 
que no cubra, los dos tercios del jus
tiprecio.

Dado en Manacor á veinte y tres 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Gil Cantero.—P. 8. M., 
Bartolomé Su reda.

Factoría de Subsistencias de Palma Mes de Enero de 1887.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante dicho mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

Días.
CANTIDAD.

Pesetas.Nombre del vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Pesetas.

15 D. Francisco Sagristá. Palma. Harina de flor para pan de
44-15 264*90Hospital. 6‘00 qqs.mts.

15 * José Forteza. Sóller. Aceite. 100 00 Litros. 1-00 100*00
15 « Antonio Palmer. Palma. Pimentón. 7*00 kgls. 1-25 8‘75
15 * Bernardo Estela. Id. Ajos. 800‘00 Cabezas. o-oi 8‘00
15 « Mateo Moreno. Id. Aguardiente. 120-00 Litros. 0-65 78-00
15 « Pedro Sastre. Id. Galleta. 200-00 Raciones. 0*35 70-00
15 * Jaime Ripoll. Buñola. Leña en rama. 50‘00 qqs. ms. 2-00 100*00
15 » Antonio Cortés. Palma. Cebada. 100'00 Htros. 11-90 1190*00

de Guerra Inspector,Administrador, Bartolomé Barceló.—V." B.* El ComisarioPalma 31 de Enero de 1887.-El 
Pedro Bordoy.

Factoría de Utensilios de Palma
Núm. 1439

Mes de Enero de 1887.

NOTA de las compras verifitadai en dicha Factoría durante el mes de la fecha.

Dias.

15
15
15
15
15

Nombre del Vendedor. vecindad

D. Bernardo Estela.
* Antonio Palmer.
« Francisco Ramis.

Administración de Subsistencias.
D. Juan Coll.

Núm. 1437
Don José Escolano de la Peña, Jues 

de primera Instancia del par
tido de Inca.
Por providencia de cinco del ac

tual recaida en el espediente sobre 
inscripción de dominio solicitada en 
este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario por D. Matías Pu
jadas, Procurador nombrado para 
representar á Gerómma Iruyol y 
Bennasar vecina de esta villa legal
mente autorizada para administrar 
sus bienes y comparecer en juicio 
por su marido Juan Llabrés y Pie- 
ras con citación Fiscal, de una pieza 
de tierra campo y viña con caseta 
situada en el término municipal de 
esta villa y lugar llamado camino 
de Gostitx denominada «Can Lluch 
de ne Pedeset,» de cabida de dos 
cuartones noventa estadios vulgo 
destres ó sean ciento y una áreas 
cincuenta centiáreas, lindante por 
Norte con tierra de Guillermo Baile, 
por Este con la de Francisca Ana 
Truyol, por Sur con otra de D. Sal
vador Artiguez y por el Oeste con 
dicho camino de Costitx, la cual 
tiene un valor de trecientas cincuen
ta pesetas.

Se convoca á todos los que se 
crean perjudicados con dicha ins
cripción para que en el término de 
ciento ochenta dias contaderos des
de el cinco de Octubre último en 
que tuvo lugar la inserción del pri
mer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, ofrezcan las pruebas 
pertinentes que les asistan y elega- 
ren sobre la misma.

Dado en inca á ocho de Marzo de 
áiil ochocientos ochenta y siete.— 
JoséEscolano.—Ante mi, Juan Ben- 
nasar.

Palma 81 de Enero de 1887.—El Administrador, 
Pedro Bordoy.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE

. Clase del articulo
CANTIDAD 

. Litros. I^esetas. Pesetas.

Petróleo. 45*00 0*66 29*70
Jabón. 30 kgs. 0-75 22*50
Leña. 3 qqs. 3-00 9-00
Ceniza. 1-50 Id. 10*00 15-00
Paja 120-00 Id. 7‘10 852*00

Bartolomé Batceló.—V.° B.’ El Comisario de Guerra Inspector

Núm. 1440
Factoría de Utensilios de Mahon 1.* quincena de Febrero de 1887.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta Factoría durante la expresada quincena.

Di as.

7

Mahon 
Juan Bó.

Nombre del vendedor.

D. José Gomila.

Vecindad.

Mahon.

CANTIDAD
Clase del articulo. Kgros.

Leña (cap ram) 800-00

PRECIO 
general

Pesetas.

0‘03

IMPORTE

Pesetas.

24*00

10 de Febrero de 1887.—El Administrador, Jaime Garau.—V/ B.\ El Comisario de Guerra Inspector,

Factoría de Subsistencias de Mahon.

NOTA de las compras várificadas por

Di as.

5

5
5

Nombre del vendedor.

D. Migue! Estela.

Sres. Ládico Hermanos.

* Juan Ciar.
« El mismo.

Mahon 10 de Febrero de 1887.—El 
Juan Bó.

Núm. 1441
1? decena de Febrero de 1887.

Adminiatracian directa en esta Factoría durante la espresada decena.

Vecindad.

Mahon.

id.

id.
id.

PRECIO 
general IMPORTE

CANTIDAD
Clase del articulo. Quiis. Mrs.

Harina flor.

Cebada.

Café.
Azúcar.

6-00 Htrs

Litros. Rnes.
5-80 83*58
Kilogramos

270*00
850*00

Administrador, Jaime Garau.—B.0 V.®—El Comisario

Pesetas. Pesetas.

46-00

13-00

3-00
0‘71

de Guerra

276-00

75‘40

810-00
630*00

Inspector,

M.C.D. 2022



Núm. i 442
Don G;b Cantero y Nuñez^ Juez cle 

primera instancia del partido de 
Manaeor.
Por el presente edicto se hace sa

ber: que por Miguel Sampol y Sas
tre se ha presentado en este Juzgado 
demanda sobre inclusión de las lis
tas electorales para Diputados á 
Cortes correspondiente á la sección 
de la villa de Porreras á los vecinos 
de dicha villa D. Antonio Mora 
Roig, Francisco Mora. Roig, Jaime
Sampol Sastre, Bartolomé Matas 
Mui, Bartolomé Soler Gornals, Juan 
Mercada! Sagreras, Pedro Antonio 
Coll Gelabert, Miguei Fiol Rebassa, 
Nicolás Fuster Miró, Sebastian Ve- 
ñy Blanch, Rafael Bou Bonet, Juan 
Rosselló Mora, Damian Barceló 
Morlá, Bernardo Barceló Siijar, 
Juan Barceló Llaneras, José Blandí 
Jaume, Pedro Gornals Mora, Anto
nio Mesquida Sagreras, Francisco 
Mesquida Meliá, Gabriel Mesquida 
Meliá. Miguel Mesquida Ballestee, 
Francisco Miró Fuster, José Miró 
Miró, Francisco .Miró Pomar, José 
Miró Picó, Maleo Más Jaume, Jai
me Mora Carbone'J, Mateo Bonet 
Escarrer, Francisco Mulet Orell, 
Antonio Nicolau Mesquida, Pedro 
?1ntonio Mora Riera, José Nicolau 
Verger, Miguel Rosselló Nicolau, 
Antonio Rosselló Sastre, Juan Sam
pol Estelrich, Rafael Sitjar Garda, 
Rafael Sitjar Gornals, Antonio Sas
tre Coll, Vicente Miró Miró, Mon- 
serrat Vaquer Vaquer, D. José Juan 
Rosselló todos como contribuyentes 
por cor.tribucion territorial é indus
trial en cantidad superior á veinte y 
cinco pesetas cada uno desde hace 
más de dos años y como capacidad 
D. José Frau y Rosselló.

Lo que se publica á tenor de lo 
dispuesto en el articulo veinte y sie
te de la ley Electoral vigente para 
que en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, se puedan presentar las 
reclamaciones convenientes á tenor 
de lo que ordena el artículo veinte y 
ocho de dicha ley.

Dado en Manaeor á veinte y cua
tro Marzo de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Gil Cantero.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

Núm. 1443
Don Pablo Martínez Sans. juez de 

Primera instancia en propiedad 
del Distrito del Pilar en la Haba
na Isla de Cuba.
Por el presente primer edicto hace 

saber: que e! día cuatro de Octubre 
del año pasado, falleció en esta Ciu
dad D. José Mir y Cácerez, natural 
de Cindadela, provincia de las Ba
leares, de cincuenta y nueve años de 
edad, empleado de Hacienda y^veci- 
no de esta Ciudad, hijo de D. Fran
cisco y D.a Ana, casado con D.a Con
cepción Muños, que ha pro movido 
el juicio de ahintestato, á fin de que 
ios que se crean con mejor derecho 
que la promovente á heredarle, 
comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de cuarenta y cinco dias 
contados desde la última publica
ción de este edicto haciéndose cons- 
íar que se han designado como tales 
á D.d Maria Mir y Cáceresde Bulter, 
D.‘ Bárbara Mir y Joel, viuda de 
Lopes hermanos del finado, y el

sobrino de este D. Francisco Mir, I Administración; en que eran idénti- 
hijo de su hermano D. Antonio.—Y cas las circunstancias que concu- 
para que se publique en el Bo l e t ín rrian en la corta de que se trataba, 
Of ic ia l  de Ciudadela por tres núme- con la sola diferencia de que la dis
ros consecutivos se libra el presente tancia del sitio designado era mucho 
en la Habana á doce de FebretO de mayor y pertenecían las hayas cor- 
mil ochocientos ochenta y siete.— tadas á otro término municipal, dis- 
Pedro Martínez.— El Escribano, tinto de aquel en que se hizo la 
Donato Naveira. designación, lo cual si daba al hecho

I un carácter anormal, no por eso le

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS. mo sucedía en el segundo, supuesto 

que todas las circunstancias del he- 
r e a l d e c r e t o  I cho mismo determinaban que se _

En el expediente v autos de com- i llevó á cabo para verificar el repetido j dos, conocerán los Tribunales de 
petencia suscitada entre el Goberna- I aprovechamiento, quitándole en ab- justicia con arreglo á las prescrip- 
dor civil de la provincia de Santander soluto la calificación de delito; citaba cienes del Código penal:
v la Audiencia délo criminal de además el Gobernador las reglas 1 A, Considerando:
aquella capital de los cuales re- 2.*, 3.a y 4.a del Real decreto de 8 de 1.' Que el presente conflicto se 
suPa; ’ Mayo de 1884: ha suscitado con motivo de la corla

Que en 4 de Mayo último la Guar- Que sustanciado el conflicto Ja y elaboración de los árboles en un 
dia'civil del puesto de Potes denun- Sala dictó auto declarándose compe- monte publico, sin que del mismo 
ció ai Alcalde de Peñarrubia el he- tente, alegando que la corta de las se extrajeran los productos elabora- 
cho de que Francisco Fernández, hayas que los procesados labraban dos, hasta que la Guardia civil de- 
Celedonio Molledo, Bautista Serdio, por cesión más ó menos legitima de nuncio el hecho y puso á Iqsdenun- 
Jenaro Serdio y José Fernández es- otras personas con ánimo de apro- ciados y efectos á disposición de la 
taban corlando dos hayas y elabo- vechar los productos, revestía, por Autoridad:
rando sus productos ó madejas en el el momento, caracteres de tentativa 2.° Que en tal concepto, no exce- 
monte denominado Cordaneas, tér- de delito de hurto, según lodispues- diendo el importe del daño causado 
mino de Peñarrubia, siendo las di- to en el art. 530 del Código, en reía- délas 2.500 pesetas que determina 
mensiones de los expresados árboles cion con el último párrafo del arti- el art. 124del reglamento de Montes, 
12 y 10 metros de longitud por tres culo 3.°, sin que pudiera compren- y la disposición 3.a del art. 40 del 
de circunferencia: ' derse como falta administrativa Real decreto de 8 de Mayo de 1884,
< Que en 18 del propio mes de Mayo, | determinada en la regla 1.a del arti- para que puedan conocer losTribu- 
el cabo secundo de la Guardia civil culo 40 del Real decreto de 8 de nales de justicia con arreglo á las

Mayo de 1884, puesto que la distan- disposiciones del Código penal, es 
cia de cinco kilómetros que separa indudable que con arreglo á la regla 
el terreno donde estaba concedido el l.adel articulo 121 del referido regla-

el cabo segundo de la Guardia civil 
del referido puesto de Potes, tenien
do noticia extrajudicial de que no 
tenia el Juzgado conocimiento de la 
denuncia antes expresada, dió cuen
ta al Juez municipal de los hechos 
denunciados, cuya Autoridad elevó 
el parte al Juzgado de instrucción 
del partido, quien á su vez procedió 
á la instrucción de las oportunas di
ligencias sumariales, siendo valora
do el daño causado en el monte y el 
producto de las dos hayas en unas 
15 á 20 pesetas:

Que practicadas por el Alcalde 
diligencias también en averiguación 
de los referidos hechos, resultó de 
ellas que la corta verificada de las 
dos hayas en el monte público de 
Cordaneas lo fueron por equivoca
ción, en vez de hacerlo de otras dos 
subastadas y marcadas en el monte 
colindante; y elevadas estas diligen
cias gubernativas al Gobernador de 
la provincia, se remitieron por esta 
Autoridad á informe del Ingeniero 
Jefe y de la Comisión provincial, en 
unión de una instancia de D Rafael 
Agüero en solicitud de que se susci
tara á la Audiencia de lo criminal la 
oportuna competencia en el conoci
miento de la causa que sobre el 
mismo hecho estaba instruyendo; y 
de acuerdo con el parecer de la refe
rida Comisión, la Autoridad guber
nativa requirió de inhibición á la 
judicial, fundándose en que, según 
lo dispuesto en la condición 8 “ de 
las facultativas, que es una reproduc
ción del art. 30 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, los rematantes 
de productos forestales quedan obli
gados al pago de las multas, restitu
ción y resarcimiento de daños que 
causen dentro de los limites señala
dos en la localidad donde ha de efec
tuarse el aprovechamiento, yen una 
zona de 200 metros al rededor, si no 
denunciaban al autor del daño en 
término de cuatro días, correspon
diendo entender en las exlralimita- 
ciones que pudieran cometerse á la

hacia variar de naturaleza, y por lo 
tanto, cpie si en el primer caso era 
administrativo y l o  judicial, lo mis-

ta, venta ó beneficio de aprovecha
miento forestales, sin la autorización 
competente al modo y tiempo de 
efectuar dichas operaciones, y á |a 
infracción que se cometa de las re
glas establecidas para la celebra
ción de las subastas. serán impues
tas por los Gobernadores de provin
cia, en méri'os de lo que resulta en 
cada caso del expediente que se ins- 
truve, salvo lo que se dispone en el 
art* 124:

Visto el art. 124 del propio regla
mento, que establece que de los da
ños causados en !us mon tes públicos, 
cuyo importe exceda de 1.000 escu-

cap 
día 
bre

Po: 
Po 
An 
Ide

aprovechamiento del punto donde mentó de Montes, corresponde al 
tuvo lugar el disfrute abusivo perte- Gobernador la imposición de las 
necientes á diferentes jurisdicciones, 1.000 pesetas en que hubieran incu- 
impedia racionalmente el enlace de rrido los dañadores.
tales actos para sentar que los hechos 3.° Que mientras no se haya ve
de la causa se hallaban relacionados rificado la sustracción de los produc- 
con la concesión á D. Rafael Agüero tos forestales, no puede estimarse 
en el monte de Llandigón, del pue- | que el daño causado en un monte 
blo Lamaón, y por tamo tenerlos público sea el medio para perpetrar 
como dependientes de esta conce- | el delito de hurto, y por lo tanto, 
sion: que cuando la infracción de un i mientras éste no se consume, no 
precepto de las leyes y disposiciones pueden los Iribanajes de justicia 
vigentes que tengan penalidad seña- conocer del hecho, con arreglo á las 
lacla haya sido el medio de perpetrar disposiciones del Código penal:
un delito definido en el Código pe- 4.e Que encontrándose por lo 
nal, se reserva su castigo á los Tri- lauto el hecho por que se procede, 
bunales, según se dispone en el arti- penado en las Ordenanzas de Mon- 
culo 40, núm. 4 del Real decreto ci- tes y demás disposiciones del ramo, 
tado: que existiendo cuando menos | y encomendado á los funcionarios 
por el momento el delito de tentativa I de la Administración el castigo de 
de hurlo, era indudable que corres- aquél se encuentra la presente con- 
pondia conocer del mismo á aquel tienda de competencia comprendida 
Tribunal, con arreglo á lo ordenado en uno de los dos casos en que por 
en el art. 4.° de la ley adicional á la excepción pueden los Gobernadores 
orgánica del Poder judicial: promoverlas en los juicios crimina-

Que el Gobernador, de acuerdo les, con arreglo al núm. L°, art 54 
con la Comisión provincial, insistió del reglamento de 25 de Setiembre 
en su requerimiento, resultando de de 1863:
lo expuesto el presente conflicto que Conformándome con lo consuhado 
ha seguido sus trámites: por el Consejo de Estado en pleno;

Visto el núm. 1.° del art. 54 del En nombre de mi Augusto hijo el 
reglamento de 25 de Setiembre de Rey D Alfonso XIII, y como Reina 
1863, según el cual, los Gobernado- Regente del Reino,
res no podrán suscitar contiendas Vengo en decidir esta competen- 
de competencia en los juicios crimi- cia á favor de la Administración.
nales, a no ser que el castigo del de- Dado en Palacio á veinticuatro de 
lito ó falla este reservado por la ley I Enero de mil ochocientos ochenta y
álos funcionarios de administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa. alguna cuestión prévia, 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Vista la regla 1.* del art. 121 del 
reglamento de Montes, que dispone 
que las multas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á la cor

siete.

te 
ir 
n

El
MARIA CRISTINA

Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta 12 Febrero.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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